
PRESCRIPCIÓN DIFERIDA EN MÓDULO DE PRESCRIPCIÓN         

La prescripción diferida de antibióticos consiste en incorporar una nueva prescripción 

antibiótica e instruir al paciente para que lo tome, únicamente, en caso de que los síntomas 

no mejoren o empeoren unos días después de la visita médica. 

La funcionalidad se encuentra disponible en el Formulario de receta del Módulo de 

prescripción (PRES) sólo para antibióticos seleccionados y requiere la selección de la marca 

“Diferida”. A continuación, en el espacio de Instrucciones de posología al paciente se volcará 

el texto “Tome sólo si sus síntomas no mejoran en 2-3 días. Si empeora, adelante el inicio del 

tratamiento”. Esta información se mostrará en la Hoja de medicación del paciente y, en su 

caso, en la receta impresa. 

 

En los pacientes incorporados a Recyl, la marca “Diferida” tendrá efectos en la disponibilidad 

del antibiótico para evitar su dispensación inmediata. Por ese motivo, inmediatamente 

después de registrar la prescripción se mostrará el siguiente Aviso: 

 

En las prescripciones por SCPA con marca “Diferida”, aunque se retrase su retirada de la 

farmacia, siempre se entregará el tamaño de envase con la cantidad de medicación necesaria 

para completar la duración de tratamiento. Es decir, ese retraso no afectará al tamaño de 

envase. 


